
 

 

 
 

RESOLUCIÓN No. 455 
21 DE OCTUBRE DEL 2025 

 
“Por la cual se modifica la fecha del Chequeo Selectivo de Natación con Aletas, con el fin de 

conformar la selección que representará al Valle del Cauca en el Campeonato Nacional Interligas 2025, 
a celebrarse entre el 4 al 7 de diciembre, en Ibagué, Tolima” 

 
 
El Comité Ejecutivo de la Liga Vallecaucana de Actividades Subacuáticas, en uso de sus atribuciones legales, 
estatuarias y reglamentarias. 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que conforme al Artículo 42° del estatuto de la Liga Vallecaucana de Actividades Subacuáticas, las 

decisiones del órgano de administración se adoptarán mediante resoluciones. 
 
2. Que es deber de la Liga Vallecaucana de Actividades Subacuáticas fomentar, dirigir, reglamentar, 

organizar, velar por la formación y práctica en todas sus modalidades con sujeción a su estatuto, normas, 
reglamentos y al estatuto de la Federación Colombiana de Actividades Subacuáticas y a las disposiciones 
vigentes. 

 
3. Que se hace necesario modificar la fecha estipulada en el artículo primero de la Resolución No. 453 del 3 

de octubre de 2025, debido a complicaciones logísticas ocasionadas por el desarrollo de actividades 
culturales en la ciudad durante el día programado. 

 
Que conforme a lo anterior 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la fecha de realización del Chequeo Selectivo que se realizara en las Piscinas 
Alberto Galindo de la Ciudad de Cali, para el día viernes 31 de octubre de 2025.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Mantener la programación estipulada en la resolución No. 453 del 03 de octubre de 
2025. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de octubre del dos mil veinticinco (2025). 

 
 
 
 
 

RAMIRO VELASCO VELASCO 
Presidente 
Liga Vallecaucana de Actividades Subacuáticas  

 


